
 

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2019 
 
Circular No. : 2572019 
 
Asunto: Seguimiento al Oficio 
DGN.312.01.2019.2946 

A TODOS LOS ASOCIADOS  
PRESENTES. 
Se hace de su conocimiento oficio referente emitido por la Dirección General de Normas  
 

NUMERO DE OFICIO TEMA ADJUNTO 
 
 

Oficio No. 
DGN.312.01.2019.3154 
“Seguimiento al Oficio 

DGN.312.01.2019.2946” 
 

Del 26 de agosto de 2019 

El 15 de mayo de 2019 se emitió el oficio 312.2019.01.1363 el 
cual establecía que se podría llevar a cabo las importaciones 
de mercancías cuyas solicitudes se hubieran ingresado ante el 
Organismo de Certificación, Laboratorio de Prueba y 
Calibración, o Unidades de Verificación, antes del 31 de 
mayo de 2019, y contando para ello obtener resultado de la 
certificación un plazo que venció el 12 de agosto. 
 
Posteriormente, a través del oficio DGN.312.01.2019.2946 la 
Secretaria de Economía otorgó un plazo adicional de 15 días 
naturales, para obtener el resultado de certificación de la 
NOM correspondiente. 
 
Por otro lado conforme a lo dispuesto en el oficio 
414.2019.1983 se estableció el mismo beneficio a las 
solicitudes se hubieran ingresado ante el Organismo de 
Certificación, Laboratorio de Prueba y Calibración, o Unidades 
de Verificación, antes del 30 de junio de 2019, y contando 
para ello obtener resultado de la certificación un plazo de 90 
días. Por lo que estas perderán vigencia el próximo 29 de 
agosto de 2019. 
 
Los acuses de recibo de folios de solicitudes ingresadas ante 
el Organismo de Certificación, Laboratorio de Prueba y 
Calibración, o Unidades de Verificación, antes del 31 de 
mayo de 2019 y 30 de junio de 2019, de acuerdo a los oficios 
mencionados, que empiecen a perder vigencia, podrán seguir 
utilizando el acuse para llevar a cabo sus operaciones 
hasta el 10 de septiembre de 2019. 
 
Lo dispuesto en el punto anterior NO será aplicable para los 
importadores que no hayan cumplido con los requisitos de los 
procedimientos para finalizar el proceso de certificación 
correspondiente. 
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Para lo cual los Organismos de Certificación, Laboratorio de 
Prueba y Calibración, o Unidades de Verificación deberán 
enviar, a más tardar el 30 de agosto de 2019 a la Dirección 
General de Normas, el listado de las solicitudes en proceso de 
certificación que cumplan con todos los requisitos para ser 
aprobados o certificados. 
 
Una vez emitido el certificado, el Organismo de Certificación 
deberá transmitir la información al sistema Normas –Aduanas. 
 
En el caso que no se obtenga el certificado de conformidad 
favorable no se podrá seguir importando al amparo del acuse 
de solicitud, sin perjuicio de que las autoridades tomen 
medidas o dicten las sanciones correspondientes conforme a 
sus respectivas atribuciones.  

Esperando que esta información sea de utilidad.  
 

ATENTAMENTE. 
 
 
 

LIC. MARÍA TERESA GÓMEZ LÓPEZ. 
GERENTE TÉCNICO OPERATIVO SAAI. 

 
TO/MTGL/SCMC/LRV                                                                                                        *Op      

 






